
anteriormente cxpuesto se sornete a aprobación el artIculo 2 iransitoilo. 

siendo aprobado por unanirnidad por los participantes 	ste Conreso. 

Siendo aprobadas por unanirnidad Las reforrnIs' a4s estatuts para 

quedar como sigue:  

RESOLUCION DEL CONGRESO NACIOMA4EX?RAOD!NARIO DEL 
SINDIA TO NAIONAL DE TRABAJADORESDLA SECRETARIA 

DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, DONbE SE REFORMAR 
ADICIONAR LOS ESTJTUT,OS. 

JUSTIFICACION 

e El SiAdicato Nacional 	Trbajadores de Ia Secreraria de 
PUblica Federal, a partir de su creaciôn mediante 

cónstituyente de fecha 15 de mayo del 2006, ha Iucnaao 
a continua a efecto de que fuese reconociao su 

' 	 o a Ia vida soci?l, a través de las Was juridicas y politicas 
asd 

. 

- 	 gpropositofundamental de este sindicato es unifióar a loS 

cfàajbres de Ia Secretaria de Seguridad Páblica Federal; para de 
calidad de vida; a través de Ia continüa 

9dfsta de dereøpos  sociales y laborales. 

: 	 due. ..d6spues de agotar las instancias legales 
"NAGg poAdientes' el dia 30 de octubre del 2007, fue declardo 

Cu7C  prtTdedeteel egistro de este sindicato, bajo el námero R.S. 11/07; 
asi cpØo11á"toma de nota del Comité Ejecutivo Nacional; por un 
periddoomprendido del 15 de mayo del 2007 at 15 de mayo el 

---- çonsIderando, que el reconocimiento como orgamzación 
i)idlca; y Ia representación jurIcica establecida para el Ccmié 

Ejecutivo Nacional, se obtuvo a través del mencionado reglstro / 
toma de nota; acto juridico que permite que dicha dirigencia 
nacional pueda cumplir de manera legitima todas y cada una de las 
facultades y obligaciones contenidas on los estatutos. 

En consecuencia, de manera excepcional; y at tomar en 
consideración los argumentos anteriormente expuestos es que so 
pro pone Ia adiciôn de un articulo transitorio segundo con elfin ae 
que el periodo señalado para el Comité Ejecutivo Naciona: se 
encuentre comprendido del 30 de octubre del 2007 at 30 de octubre 
del 2013. 

AsI también, at evidenciarse que este organismo sinaical aün 
se encuentra en fase de crecimiento; y por to tanto, no so han 
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organizado las secciones sindicales Ca 
contarse con el námero de trabajadores que 
para ello; es que se plantea Ia necesidad 
cuarto transitono a efecto de otorgar a las 

A41 
 

Trabajadores las facultades que se encurt 
Con greso Nacional y Consejo NadJnatNl 
exciusivamente hasta que sean creadaMsn 

entes, 	i no 
itos requieren 
or un anicwo 
Nacionales cYe 
ecidas para el 
esto ünica ' 
ras secciones. 

Al advertirse, de igual 
en el articulado de los estati 
lograr el mejoramiento de la 
previstas para Ia organizacii 
salud sindical, es que, en téri 
se ponen a Ia vista de,,es 
reformas y adiciones a,lo 
Trabajadores do Ia Secrtárià/  

Se nrodifican y adicionan los 

nera,4uç)se requiere una revision 
s(err'q7ención, con el pro pOsiw ae 
fl,,tonê de todas las insutuciones 

ste.sindicato y como medida ae 
s yl numeral 188 de los estaruEos; 

CoAgreso Nacional las siguienres 
iaiitos del Sindicato Nacionai ,ie 

Seguridad POblica Federal. 

articulos 

V(1ulo 1. ArtIculo 6. apartados I y 2. Articulo 11, parte final. 
Iculo 13, apartados2)y 3. Articulo 24. Articulo 33. Articulo 40. 

ulo 73. ArIficuL82.'4rticuIo 103. Articulo 106, apartados 17 y 31. 
ulo 10$.ArtIcIloJ 117, apartados 22, 28 y 35. Articulo 719, 

dos 4, 9 fIl. ArtIculo 135, apartados I y 2. Articulo 136 pane 
rera. 137.\i38>39.  140. 141. 142. 146. 159, apartado 6. 183 

wpafo pri',èro. 

e gregaps siguientes artIculos: 

IA GENEp 	,ØIos siguientes articulos transitorios: 

= 	Arti l6'2. Articulo 4. Articulo 5. 

SE MODlFIAN V ADICIONAN LOS SIGUIENTES ARTICULOS PARA 
QUEDAR COMO SIGUE: 

Articulo 1. El Sindicato Nacional de Trabajadores de Ia Secrerae -ffi 
Seguridad Póblica Federal, se integra con todos los trabajadores 
que presten sus ser.'icios en Ia misma o en organismos 
descentralizados con funciones de servicios püblicos similares a los 
de Ia Secretaria. 

Articulo 3 bls. El logotipo de este Sindicato Nacional ae 
Trabajadores de Ia Secretaria de SeguridadPUblica Federal es, como 
base una pirámide color verde, con tres esalones, que represernan 
las etapas en el surgimiento de esta organización, que convene ci 
lema del sindicato "Justicia y Democracia por los Trabajadores a! 
Servicio del Estado"; un circulo como fondo de color naranja, que 
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representa Ia union de Ia clase trabajadora; sobre el cual se 
encuentra - Ia Repóblica Mexicana,. como simbolo de Ia unidad 
nacional de los trabajadores de Ia Secretariaiqe Seguridad Püblica 
Federal; una balanza, que representa Ia Ia juJJciá yequidad con Ia 
que se conduce este sindicato; las manos qup sigaifican Ia fuerza de 
trabajo, los laureles an los extremos derecho) e izquierao, que 
significan tnunfo, Finalmente an lti partesuperior una cinta 
emblemática color rojo, que contien Ias,n,aIes S N T S 5 P F qua 
significan Sindicato Nacional de Trabadords de Ia Secretarsa L1e 

Seguridad PUblica Federal. 

L 
Articulo6. ... 

I Los trabajadores en servic'lo activo que presten sus servicios an 
alguna de las dependencias qdee.senaian en el artIculo 10  de esms 
estatutos. 0 

2. Los trabajadores que 1.hpiere-sido separados del seivicio sin 
causajustificada... 

, 	ArtIculo 11. El empleado de base que ocupe una plaza de conrianza 
uC.bV 	Ia propJsecretariaoen otra de Ia federaciôn queda suspendido 

su derechos y obligaciones an at sindicato; an Ia inteligencia ae 
at volver a su I?ilSto  de base cesara Ia suspension pero no 

ra ocupar ningun pue.to de representacion sindical, s,no hasa 
años deseués  de..riptegrarse at puesto de base. 

-I 

cuto 13 
> Partici,rIaJcomocándidatos para delegados an centros de trabajo 

ara dsngenes de seccion despues de 2 dos años como msmbro 
aetivo delsThthcaAo. 
3s Paraqe cndidatos a delegados at congreso o a crgos 

GEN,ssndicaIe derepresentacion nacional, se requiere una ants gueclad 
F'minimde,.6 seis años ininterrumpidos como miembro activo iel 

sindicatp ala fecha de Ia elecciOn. 

'Artku!o 24. Las cuotas sindicales ordinaries, consisttes en el 

"125% 0d  salarlo mensual de los miembros del sindicato, seran 
distdbuidas, segón to estime el Comité Ejecutivo Nacional. 

Articulo 33. Los dirigéntes del Comité Ejecutivo Nacional... 

ArtIculo 40. El Congreso Nacional podrá ser ordinario o 
extraordinario, at ordinario se celebrará cada 6 seis años durante at 
mes de septiembre... 

ArtIcubo 73. Cualquier miembro de Ia organización que cubra los 
requisitos, podrá ser propuesto para ocupar un puesto denrro del 
Comité Ejecutivo Nacional o comisiones Nacionales, 

ArtIcubo 82. El Consejo Nacional Dire ctivo se reunirã an el 
transcurso del segundo año de gestión del Comité Ejecutivo 
Nacional, en el lugar que éste determine previamente. 
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A,liculo 103. 
I. Ser mieh,bro activo del Sindicato 

Tenet cuando menos 6 seis años de antiguedad sindical; y babe! 
tenido Ia representación seccional o en: 	caso, haoer 
desempeñado encargo sindical mediante elecpión..Y 

No haber disfrutado de licencia sin goce desuçido, par to inenos 
dos años antes del dIa de Ia elección; j : 

No ha bet sido destituido de un enargo'sndical 
No estarsuspendido en sus derecfiosinaWales 
No ha bet sido condenado pot autoridadpènal con privaciôn de Ia 

Iibertad pot delitos patrimoniale 	' 

I 
Articulo 106. 	 -• . 

17.Contratar par conducto del 'ejrario General, con Ia anuencia 
del Presidenfe de Ia Com4si6'n NaciQnaI de Vigilancia, at personal 
necesarlo para el funciotamienro - operativo de Ia organización y. 
para el mantenimiento dIos edificios y oficinas. 
31. Acordar on union de lICmisión Nacional de Vigilancia... 

Dc 	l 

ArtIculo 107. Con el objeto de apoyar las (areas del Comité Ejecurivo 
Nacional Se integrarán las siguientes comisiones nacionaies, 
febiendo ajustarse enjödo a los lineamientos que les fije elprópio 
Omité Ejecutivo Ncionat. 
. Comisión 2tuc'Sici6r;

ndre)usticia 
. Comisión 	sindical, capacitación y cullura 

s~txtefiores
iones sociales y deportivas 

O 	y propaganda 
iôn Femenil 

de EscalafôA 
de Seguridad e Higiene. 

On estará integrada pot un presidente, un secreiario y 
. Los cuales sethn propuestos par el Secretario 
ratificado pot los integrantes del Comité Ejecutivo 

el Pleno Ordinarlo correspondiente. 

A,tJ9ilo 108. Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional y ae /as 
onflsiones. que se designen, durarán en su cargo 6 seis años, 

contados a partir de Ia fecha de su elecciOn. 

Articulo 117. 
22. Dar a conocer oportunamente a los secretaüos del Comité 
Ejecutivo Nacional... 
28. Llevar un libro en el que par orden cronológico se asienten an 
forma sintetizada los acuerdos que se (omen en los plenos del 
Comité Ejecutivo Nacional. 
35. Promover Ia orientación politica y Ia capacitaciOn electoral, an 
coordinaciôn con Ia ComisiOn de capacitaciOn administrativa y 
educación sindical 

ArticUio 119. 

1 7.Co 
"'001Y  

Cada 
''CJ 	dnsl 
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4. RecaUdar y manejar las cuotas sindicales que aporten ios 
trabajado?es de base. 
9 Rendir al Secretario General y al pres:dente de!a ComisiOn 
Nacional de Vigilancia... 	 Li 

11 y el Pressdenfe de Ia Comision Nacionai?e V:g1anc,a 

S ,aru A.4 	I 4
LU
)O 	

Jts 

CU,O I. 

5 Un secretano de vivienda 	() 

Articulo 135 
La Comisión Nacional de VigiIancj, ingrada por un presiaente, 

un secretario y dos vocales. 
Las Comisiones locales de viilancta. 

Articulo 136. Son obliga6ioiiey-atribuciones de Ia Comisiôn 
Nacional de Wgilancia... 	2 

Articulo 137. La Comisión Nacio)ial de Vigilancia... 

Articulo 138. Las sesiones de La Comisión Nacional de Vigilancia... 

Iöi ,(ticuIo 139. Sior negligencia de La Comisión Nacionaa ae 
Nfj,lancia 	- waft 

jculo 14OLas Coniisiones locales ae vigilancia... 

. 

	

- 	 icuIo141, .. repirtar a La Comisión Nacional de Vigilancia... 

A(niIsmo... remitir a La Comisión Nacional de Vigilancia... 

£ ArticL$o l47Aa Comisiôn Nacional de Vigilancia... 

IA GE4j 

"%A ~
tpj46. 

... La Comisiôn Nacional de Vigilancia... 

	

DE 	
c4Io 159. ... 

iNo'secundar cualquier liuelga decretada por el sinciiLato.... 

Articulo 183. 
1. En el caso de ausencia definitiva del Secretario General.. 

Asi mismo se agregan los artIculos segundo, cuarto y quinw 
fransitorios para quedar como siguen: 

ArtIculo 2. De manera excepcional y por ánica ocasiôn y. afendier.cio 
a que en fecha 30 treinta de octubre del 2007 dos mil siete, se oto,gó 
el registro y toma de notä, y en razófl de que hasta ese momento, es 
reconocida juridicamente esta organización, el periodo señaiaao 
para el desempeño de las funciones del Primer Comité Ejecuiivo 
Nacional, comprenderá del 30 de octubre del 2007 at 30 de octubre 
,I 2013, in términos del artIculo 108 de lOs presentes estawlos. 
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Articulo , 4. Las Asambleas Generales de Trabajadores, 
desempeñaran las funciones del Con greso NaJaLy Consejo 
Nacional Directivo, hasta en tanto sean debidamqgte tnsflalaaas as 
secciones sindicales que correspondan en tenpos4!o senaiacso 
por los presentes estatutos 

Articulo 5 Las Comsiones seña!adas en' -etarncuIo 107 de los 
presentes estatutos, entra ran en funciones, é acuerdo a auS 

necesidades de esta organizacion grerniaCp.'Jon los lineamienros 
que pare el efecto establezca el Con'Ite Ejeeutivo Nacional 

V. Que vistos los acuerdos tomados, sèhrdeja 

PRIMERO.- Dar aviso at TribunaH&i1Ide Conciliación y Arbitraje y a 

Federación de Sindicatos U 	iajadores al Servicio del Esrdo, e 

)DOS 	 de informarle del nuevo integrante del Sindicato Nacional de 

jadores de Ia Secretaria'de Seguridad PCib!ica Federal. 

0- Informar at 1'ubal Fedei.al de Conciliacion y Aibiriajc v a 

eración de SirliéaEbs ;de Trabajadores at Servicio del Estado, de las 

rn I, 0 	renuhcias deinttedel Comité Ejecutivo Nacional, mas no de esta 

:iüpación grerniat,  

TERCERO. informar al Tnbunal Federal de Coriciliacion y Arbitraje de 

Los nuevo'iêgjantes del Comité Ejecutivo Nacional y de Ia Corn isión cie 

Hon&i. JITstid'a y Comisión de Vigilancia, a efecto de que tome nota 

ei1el-LS) 1/2007: 

CUARTO.- Informar at Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de 

Ia Resolución del Congreso Nacional Extraodinario del Sindicato 

Nacional De Trabajadores de Ia Secretaria de Seguridad Publica Federal, 

donde se reforman y adicionan los estatutos, a efecto de que Se que de 

depositadas y tome nota en el R.S.l 1/2007. 

No habiendo más asuntos que nitar el C. ABRAHAM FLOYRES 

ROJAS, Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional, y presidente de este 
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Congreso Naciona! Extraordinario, se declara cerrados..[os trabajos de este 

Congreso, levantando la C. TERESA XOCHITL6ONZALEZ :.AriOS 

Secrctaria de organización, acción poiltica y actas, 1pre,sente aca que fue 

aprobada por unanimidad, alas 20:20 veinte hOts nçiiite horas, del dia de Ia 

fécha, el Comité Ejecutivo Nacional. -. 

IVA 
04 
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